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Al Despacho del señor Juez para lo que estime.    
 

San Vicente de Chucurí (S), 06 de noviembre de 2020 
 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretario 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 

San Vicente de Chucurí, Santander, nueve (09) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). 

 
En memorial que obra al archivo 004, la apoderada del demandado allegó soportes 
de su inasistencia a la audiencia del 04 de marzo pasado, en la que se le impuso 
multa por tal razón. 
 
Revisados los anexos se observa que se encontraba en primer trimestre de 
embarazo de alto riesgo con amenaza de aborto. 
 
El artículo 159 del C.G.P., señala: “El proceso o la actuación posterior a la sentencia 
se interrumpirá: 
 
2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial de 
alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el ejercicio de la 
profesión de abogado… 
 
La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede 
estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la 
providencia que se pronuncie seguidamente. Durante la interrupción no correrán los 
términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las medidas 
urgentes y de aseguramiento.” 
 
Atendiendo a la norma citada, lo que procedía con ocasión a la enfermedad de la 
apoderada, era la interrupción del proceso, por lo que se revoca la multa a la 
profesional y a su poderdante, impuesta a la audiencia celebrada el 04 de marzo de 
2020.  
 

NOTIFÍQUESE  
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